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LINARES, 
 81 MAR, 1992 

DE : GOBERNADOR PROVINCIAL DE LINARES 

A : SR. JEFE GABINETE PRESIDENCIAL 

1.- De conformidad a lo señalado en Ord de Ant., 1, que dice 

relación a problema habitacional que manifestara Doña MA 

RIA CRISTINA ORELLANA ORELLANA a S.E. el Sr. Presidente 

de la República, mediante carta de Ant., se informa a Ud. 

lo siguiente: 

- La interesada viuda, pensionada, 64 años, habita pieza 

cedida por familiares en el Sector Charquicó Sur de 

San Javier desde Abril/91 y no,en el que indica en SU 

carta. 

- La pieza, de uso exclusivo, no le ha sido requerida. 

- Su petición se debe al natural interés de toda persona, 

de contar con vivienda propia. 

- No registra inscripción en Serviu. 

- Se le entreg6 la orientación correspondiente a su si - 

tuación de persona mayor, sola y sin cargas. 
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2.- Para su conocimiento y fines. 

Saluda atentamen Á a Ud.. 

1.- Sr. Jefe Gabinete Presidencial 
2.- Archivo Depto. Social Provincial 
3.- Archivo Oficina de Partes 
4.- Archivo Correlativo 
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